
Expediente: 817/96
Carátula: BANCO CREDICOOP COOP.LTDO. C/ MEDRANO MARIA DE LAS MERCEDES Y OTRO S/ X* COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 08/04/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - MEDRANO, MARIA DE LAS MERCEDES-DEMANDADO/A
27178586268 - WERBLUD, GRACIELA RAQUEL-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

Juzgado Civil y Comercial Común I° Nominación

ACTUACIONES N°: 817/96

*H102325441052*
H102325441052

JUICIO: BANCO CREDICOOP COOP.LTDO. c/ MEDRANO MARIA DE LAS MERCEDES Y OTRO
s/ X* COBRO DE PESOS. EXPTE. N° 817/96

Proveyendo actuación: OTROS - POR: WERBLUD, RAQUEL - 31/03/2025 11:25

San Miguel de Tucumán, abril de 2025.

 Téngase presente lo manifestado. En consecuencia, líbrese oficio al Archivo del Poder Judicial a fin
que proceda a la búsqueda de los autos del rubro y los mismos sean remitidos a esta Oficina de
Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2 a los fines que se proceda a los trámites tendientes a la
íntegra digitalizazción del expdiente.JJW. Fdo. Dr. Pedro Esteban Yane Mana - Juez Civil y Comercial
Común de la I° Nominación. JJW

Actuación firmada en fecha 07/04/2025

Certificado digital:
CN=YANE MANA Pedro Esteban, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20178601580

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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